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"A S0 años del golpe de Eslado de 1976: Memoria, Verdad ! Justicia"

San Ramón de la Nueva Orrín, r! .

Expediente N" 19.124/2024. -

Resol ución N" D-ORAN-I 2 1/2026.-

La Resolución No CS-01l/202ó del Consejo Superior de la Universidad Nacional de
Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en dicha resolución se autoriza la convocatoria a Concu¡so Público de Evaluación

de Antecedentes y Prueba de Oposición, para cubrir un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoria de
Adjunto, Dedicación Simple, para la asignatura Botánica General de la carrera Ingenierfa en Recursos
Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional Orán de la Unive¡sidad Nacional de Salta, como asl
también se determina la constitución del Jurado.

Que, se debe tener en cuenta las Resoluciones N' CS-350/87 y modificatoria y lo dispueslo
por Resolución N' CS-SES/039,2024 de la Unive¡sidad Nacional de Salta.

Que, Dirección Adminisrativa Académica, eleva el informe co¡respondiente, como asl
también el cronograma para sustancii¡r al presente Concurso, siendo necesario elaborar el insüumento legal
correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo Directivo de la Facultad Regional ffin de la Universidad
Nacional de Salta; y

POR ELLO

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Convocar a Concurso Públiso de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir el cargo
que se indica seguidamente, en el ma¡co de lo dispuesto por Resolución N. CS-253/2023 y N. CS-
s85t03912024.

Centidrd: I (Uno)

Crtegorfs: Profesor en la Categorla de Adjunto - Regular

Dedicación: Simple

Asignatur¡: Botánica General.-

Carrera: Ingenierfa en Recursos Naturales y Medio Ambiente

Dependetrcir: Facultad Regional ftn de la Univenidad Nacional de Salta.

ARTICULO 2': Disponer el siguiente cronogftrma para la inscripción de los postulantes, de acuerdo a la
Resolución N' cs-350/82 y modificatoria, del consejo superiór de la Univenidad Nácional de salta
quedando de la siguiente manera:

o PUBLICIDAD: 06 de Abril y hasta el14 de Mayo de 2026._

FE YH RA DE APE RTURA DE INSCRIPC óx,
- Facultad Regional Orán: l8 de Mayo de 2026 a horas 0g:00.-

HAY HORA DEC RRE DE óx:A
FE

Facultad Regional Orán: 05 de Junio de 2026 a horas l9:00._

VISTO:
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Expediente N" 19.12412024. -
Resolución No t 2 t/2026.-

ARTICULO 3o: Indicar Ia documentación que los postulantes deberán presenlar: Nota por duplicado
dirigida a la Decana de la Facultad Regional Orán, Cinco (5) copia del Formulario de Inscripción, Cinco
(5) copias del Detalle Curricular y Una (1) copia de Ia Documentación Probatoria. Presentación del Detalle
Curricular y Documentación Probatoria en Formato Digihl, debiendo ser el mismo que el presentado en
Formato Papel. Dejar debidamente aclarado que, la documentación que acredite fehacientement€ los
antecedentes inyocados, deberá presentarse en original o copia certificada (Artfculo I l'del Reglamento de
Concurso). Las certificaciones y/o legalizaciones de la documentación podrán ser efectuada por las
autoridades de la Facultad Regional Orán.-

ARTICULO 40: Determinar la plena vigencia de las Resoluciones No CS-501/14, N. CS-420/99, No CS-
342110, No CS-l74/18, No CS- 156/13 y N' CS- 157/13 de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 50: Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia a
Secretarla Académica, Dirección Administrativa Académic4 Escuela de Ciencias Naturales y Miembros
del Jurado (Res. N'CS-01 l/2026) para su conocimiento y efectos.-
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lnforme de Inscrioción:

Facultad Regional Orán: Dirección Administrativa Académica y Secretarla Académicq sito
en calle Alvarado N'751, Código Postal 4530, en los hora¡ios de 08:00 a l2:OO horas y de
l5:00 a t9:00 horas de lunes a viemss.-
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